


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA
•• I

PRESIDENCIA

No.1775 Ciudad Truji110,
Distri to de Santo Domingo,

5 de di cie m'lr e de 1941.

Señor
Presidente del Hon. Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

T ngo el gusto de acusarle recibo de su
atengo oficio No.1641, feohado en 3 de los oorrientes, r e­
misorio del proyeoto de layen virtud del oual se modifi­
can algunos artículos de la Ley No.572, sobre C~du1a Per­
sonal de Identidad, del 19 de noviembre de 1940; y me pla­
oe participar a Ud. que dicho proyeoto de ley ha sido apro­
bado por la Oknara de Diputados y remi tido al Poler Ejecu­
tivo para los fines constitucionales.

Muy atentamente,

/~o B. Nan1 ta,
Presidente de la Cámara e Diputados.
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PRESIDE CIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA--._._..~
Ciudad Trujillo,

Distrito de anto Domingo,
Um. -2 de diciembre de 1941.

residente del enado,
Ciudad.

e"'or _residente:

Tengo a bien someter a la aprobaci6n del

SENADO
R I

Congreso Nacion 1, por conducto de esa ta Cámara, el adjun-

to proyecto de ley en virtud del cual se modifican algunos ar-

t1cu10s de la Ley 10.372, sobre Cédula Personal de Identidad,del

19 de noviembre de 1940. Las modificaciones que se proponen en

el proyecto no son de carácter fundamental, sino relativas al

procedimiento sobre la recau ación del impuesto, a fin de fa-

cilitar las operaciones, de acuerdo con la experiencia adquiri-

da en los últimos años de aplicación de la Ley.

Dios, Patria y ¡ertad. /x
~~·¿/U-

so de Concha
~ ..~ne l~ República
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EL COJ.G O NACIONAL
EN O RE DE LA R'EPUBLICA

D O LA IGUIENTE LEY:

0. _

t. 1.- 'e modifican los artículos 2, 4, 10, 13, 26, 48 Y

51, de la Ley No.372 del 19 de diciembre del año 1940, para que se

lean del modo siguiente:

" t. 2.- La Cédula Personal de Identidad, ouyo modelo, tex-

to y formato serán determinados por el Poder Ejeoutivo, deberá conte-

ner adherido un retrato del interesado tomado de frente, las impresio-

nes digitales de la persona a que oorresponda, as! como todos los da-

tos neoesarios de acuerdo oon las prescripciones de la presente ley.

• t. 4.- La Ofioina de Control de la Cédula Personal de Iden-

tidad tendrá a su cargo la organizaci6n, direoción y supervigilancia

de la expedici6n y archiva:mi.ento de Cédulas en toda la República y la

expedición, renovaca6n y reemplazo de las Cédulas Personales corres-

pondiente al Distrito de Santo Domingo, pudiendo además expedir, reno­

var y reemplazar las Cédulas Personales de series y contribuyentes de

otras comunes, y le corresponde la organizaci6~conservación y custo-

dia del archivo general que se formará con los triplicados de todas

las Cédulas ersona1es expedidas en la República, las cuales serán a-

notadas en el Registro de Insoripción, por orden de serie y de numera-

ci6n correlativa.

rt. 10.- Para renovar la vigencia de la Cédula Personal se

fija un plazo de tres meses, que se oontará del 10. de diciembre del

año anterior al último de febrero del año correspondiente a la renOVa­

ción. Pasado este plazo, los deudores del impuesto podrán ser obliga­

dos al pago, y se cobrará por la renovaoión de las Cédulas los siguien­

tes recargos por cada a~o adeudado: 10% para las que se renueven en

marzo, 20% para las que se renueven en abril, 30% para las que se re­

nueven en mayo, 40~ para las que se renueven en junio y 50% para las

que se renueven de julio en adelante.

PARRAFO.- Las sumas recaudadas por estos reoargos constitui-
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rán un fond es ecializado para la compra de material gastable y

para otras atenciones de las oficinas de la C~du1a Personal de I-

dentidad.

_rt. 13.- Cada vez que haya necesidad de proveerse de una

nueVa libreta de Cédula Personal por los motivas indicados por esta

ley, el contribuyente pagará la suma de ,.~O, a excepción de cuando

se trate de cambiar una libreta deteriorada, que el impuesto será de

.25.

_rt. 26.- Los Oficial~s del Estado Civil suministrarán a

la Oficina de Control de la Cédula Personal, a más tardar en la se-

gunda quincena del mes de enero de cada año, una nómina de las per-

sonas que cumplan diez y seis (15) años, en el año de la fecha en que

rinden infor.me y suministrarán tambi~n, dentro de los diez primeros

días de cada mes, una lista de los matrimonios realizados y las defun-

ciones ocurridas y una lista de las personas mayores de diez y seis(15)

años que hayan fallecido en su jurisdicci6n, durante el mes anterior,

en formularios que les serán suministrados por la referida oficina.

_~t. 48.- El Director de la Oficina de Control de la cé-

dula Personal, los Inspectores Especiales de la misma, los Oficiales

de Rentas Internas, los Tesoreros Municipales, los Oficiales y Jefes

de Puesto del Ejército y de la ~olic!a Nacional, están autorizados a

someter a la justicia a los contraventores de esta ley.

PARRAFO I.- Las Alcaldías serán competentes para juzgar y

fallar las infracciones a esta ley.

PARRAFO II.-Para losefectos de la presente ley los padres

y tutores serán los únicos responsables del pago de las multas por

las infracciones que cometan sus hijos y pupilos menores, respecti-

vamente.

Art. 51.- Los braceros y trabajadores importados por las

compañías industriales o agr1colas deberán solicitar y obtener sus

~dU1as Personales en la poblaci6n de su entrada o desembarco en el

país, y los fUncionarios de inmigraci6n no podrán permitir su per-

manencia en la República, sino después de que hubiesen sido provis-
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tos de sus correspondí ntes C d s Personales.

~.- a expedición de las ~dulas ersonales de

braceros e -tr njeros, repatriables tOdos los años, podrán ser soli­

citadas colectivamente por medio de apoderados, los cuales están o­

bligados a in iCar en la solicitud, en forma de declaración jurada,

los datos personales de oada uno de los braceros o trabajadores que

fuesen indispensables para dicha expedición. Las Cédulas asi obte-

nid s, podrán no llevar las impresiones digitales de los contribuyen-

tes.

_~t. 2.- Todas las dis osiciones conteni as en la presen-

te ley, empezarán a regir a partir del día 10. de enero de 1942.

Art. 3.- DU OSICIONES TRANSITORIAS.- El período para la

renovación de las e dulas correspondientes a¡ año 1942, empezará el día

lo. de enero y terminará el 31 de marzo del mismo año. Para la aplica­

ción de las disposiciones del articulo 1 , losrecargos para el año

1942, se empezarán a computar a partir del lo. de abril.

ada, etc., etc., • • • • • •
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